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  * alió caticrábtas Ara cab pubpta- E   ción.- Agréguesa al proumeo la do- 
cumentación a- Tómese e 
cuenta la casila judíclal No. 99 sá- 
alada por el actor para $us nalifi-" 

tor 

caciones.- NOTIFIQUESE.- F) DA. + m6) 
CARLOS FERNANDEZ IDHOVO. | 
JUEZ.- 
Lo que comunico a Ud. para los 

He a 

nes de Ley, praviniéndo!e de la obll- mes de 
gación qua llena de señalar casio: 

ro Judicia) para nofticaciones,: Qui- lod ur 
10, $ de febrero del 2.000.- 

105 
SECRETARIO 
Hay un saña 

-_ VIERNES, 17 DE MARZO DEL 2.000 . | 3 a 
A EEONIO EY VELO JARA Y PATRICIA LOPEZ 

DE AEVELO. más no an conifa de 
AMPARO REVELO JARA a quien. 
iniclafmanta también la demandá, 
calificándose la rolorióva como clara 

Lo que comunico a Uds. para 
nea de Ley, advirfiéndoles de ía 
obligación que tene do señalar ca- 
slflera judicia] en la forma daga) pa- 
ra recltilr Jer posteriores Rotífica- 

DELA FAMILIA PILLAJO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO: CASILLA JUDICIAL 
No, 1674 DR, BOLIVAR MUÑOZ 

+ y Precisa $8 Menda a citar con el ciones que les corrosponda, MIRANDA —U 
contenido de la mísmat a dos nom- Dr. Andrós Romero Albán FECHA INICIACION: FERRERO 4 
brados demandados. al primero en SECRETARIO DEL JUZGADO  bEL200% 
el domicilio judicial que tiene seña- SEPTIMO DÉ LO CIVIL DE PL PROVIDENCIA. 
fado, al segundo gor la pronsa aten- * CHINCHA JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
diendo a la declaración furamenta- Hay un sello LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quila 
da qUe lormula 9l actor respecto a. av/2o72ÍAC,, Febrero 14 del 2.000: las OSbDD, 

vISTOS.- En virtud del sorteo reafi- 

  
av2gayA.C. 

A. del E: 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 

e 10 CIDE PICHINCHA sl 

AcioR JOSE OLIVO CAJAS 2) 
ci 
DEMANDADA: ERLINOA CECI 

MEDINA JACOME 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
DEFENSOR: DA, CARLOS VILLA; 
VICENCIO €. “3 . 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Qu 
1%, a 13 de enero del 2.000.- o se 

*  3H00, VISTOS: Avoco conocimicry 
to de ía presente causa, en virtaDls- 
del sorieo tenlizado, En to principal 
la demanda que antecede ás clar) e” 
precisa y redres Res demás cai 
dos dp Ley, por lo que se la acspia | 13 
trámite previsto por el An, 106 y 10. 
del Código Civil. Cíteso a ERLIND] 
CECILIA MEDINA JAGOME, d 
conritormidad con sl Art. 88 del Cog . 
go de Procedimiento Civil, por] j 
prenea en uno de los parlódicos 
mayor circulación de asta cludad 
de la cludad de Ambato, . 
de Tungurahua, mediando 
dias de lérmino, al menos, A 
blicación y publicación.- Cuénisj 
con uno de log señores Preside 
del Tribuna! de Menoros de Piet. 
cha y Agente Fiscal de lo Pa 
Tómeza en Cuenia la insinuación: 
Curados Ad-Lilem.- Agréguese n y 
documentos: acompañados, 1 
se en cuenta el casillero judicial servi- 
signado, NOSIfIqueso.- 
Dr. Jullo Ampreo Robalino Áclos 
Juez Amar 
LO qué pergo se 53 

para los finas de Ley, y lo cito pr 
niéndola de ta obligación que ti 
de señalar casillero judlolal 

El secralario 
Hay un solo 
BWISTRAL, 

| 

A DELE. i 
JRIZGADO DECINO TERCER 

LO CWVIL DE PICHINCHA | 
JUDICIAL. 

CITACIÓN JUDICIAL A LA E 
predio ELIZABETH VILLA 

RON 
JUICIO DE DIVORCIO Nr 0% 

Méro: EDWIN PATRICIO 0 
RO PAREDES 
DEMANDADO: AMPARITO El 
BETH VILLALBA CERON AC. 
CUANTIA: INDETERMINADA f r 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO" 1 

UC, FERNANDO NARANJO FAG- fumes 
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1 

2 

0 A 

* 4.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pi- 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA SENAT SENDEROS NATURALES 
CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SENAT SENDEROS 
NATURALES CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metropoli- 
tano de Quito, el 9 de febrero de) 2000, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 00-Q- 
14-680 de 15 MAR. 2000. : 

chincha. 

2. DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/ 10'000.000,00 dividido en 10.000 participa- 
ciones de S/.1.000,00' cada uná. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Ejercer la actividad 
de ora turística y agencia de viajes, a nivel nacional e in- 

ternacional... 

5.- ADMINISTRACION : Está a cargo del Presidente y Gerente 
General, El representante lega! es el Gerente General. 

Quito, 15 MAR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL   : labrar | 
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